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ACCION DE TUTELA 
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AVISO 

 

Por medio de la presente se procede a notificar al señor STEY BOLIVAR 
BARRIOS, a efectos de que rinda un informe sobre los hechos de la presente acción 

de tutela dentro del término de 2 días. 
 
Se deja constancia que se procede a publicar en el portal web de este despacho 

judicial AVISO DE NOTIFICACION del señor STEY BOLIVAR BARRIOS, por el 

término de dos (2) (fijación 26 de enero de 2.022 a las 8:00 am y desfijacion 27 de 
enero de 2022 a las 17:00). 
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REFERENCIA: ACCION DE TUTELA COMO MECANISMO TRANSITORIO 

PARA EVITAR UN PERJUICIO IRREMEDIABLE 

ACCIONANTE: MIRIAM ZUÑIGA DE LA ROSA 

ACCIONADO: ALCALDISTRITAL DE CARTAGENA 

___________________________________________________ 

 

 

JAIME GOMEZ LOPEZ, identificado con cedula de ciudadanía 73.083.383 Expedida en 

Cartagena de indias-Bolívar, en mi calidad de apoderado de la señora Miriam Zúñiga de 

La Rosa, tal como poder que adjunto, presento ante su honorable despacho, ACCION 

DE TUTELA COMO MECANISMO TRANSITORIO PARA EVITAR UN PERJUICIO 

IRREMEDIABLE, de acuerdo con los siguientes hechos: 

 

HECHOS 

_______________ 

 

1)   La señora Miriam, Accionante, ingreso a la administración publica de la ALCALDIA 

DISTRITAL DE CARTAGENA, el 10 de septiembre del 2018 y toma posesión como 

Secretaria, bajo el código 440 grado cero tres (3) 

 

2)  El Cargo a ocupar en la administración de la Alcaldía Distrital de Cartagena, es en 

primera ocasión, de en el FONDO TERROTORIAL DE PENSIONES. 

 

3) Mediante decreto 1063, fue nombrada en el cargo en PROVISIONALIDAD, de fecha 10 

de Septiembre de es mismo año 2018, prestando el debido juramento ante la dirección 

administrativa de talento humano, donde se comprometió a cumplir fielmente la 

Constitución Nacional y Desempeñar sus deberes y Funciones, que el cargo le imponía. 

 

4) El día 09 de junio del 2021, el Director Administrativo del Talento Humano de la 

ALCALDIA DISTRITAL DE CARTAGENA, expidió una constancia, donde indica que la 

señora Miriam Del Carmen Zúñiga De la Rosa Labora en la ALCALDIA DISTRITAL DE 

CARTAGENA, desde el 13 de Mayo del 2019, en la Secretaria General el Cargo de 

ayudante C-472 GRADO 01 

 

5)  El sueldo a percibir es de $ 1725.344, con un subsidio de transporte de $ 106.454 

pesos y con un subsidio de alimentación de $66.098 pesos, tal como consta en 

documento que anexo, de igual forma anexo documento de fecha 2021 de noviembre 

de esta anualidad. 

 



6)  La accionante, tiene un Tumor Maligno, llamado TUMOR MALIGNO DEL 

ENDOCERVIX, el cual viene tratándose dese el año 2013 y a la fecha de hoy sigue en 

tratamiento, para recuperar su salud, que se encuentra en estado de alto cuidado 

 

7)  Además de la enfermedad antes descrita, se encuentra en un tratamiento por el 

diagnostico de CARCINOMA DE CUELLO UTERINO ESTADO IIIB Y CUYO TRATAMIENTO 

INICIO EL  28 DEL 01 DEL 2014. 

 

8)  A través de oficio AMC-OFI-0131493-2021 del 22 de Octubre del 2021, le comunican 

la terminación Provisional del cargo en el empleo de ayudante código 472 grado 01 y le 

notifican el nombramiento provisional se realizará automáticamente con la posesión del 

cargo de la titular o titular, señor STEY BOLIVAR BARRIOS, tal como documento que 

aporto.  

 

PROCEDENCIA DE ESTA ACCION DE TUTELA 

_________________________________________________ 

 

Esta acción de tutela es procedente en virtud que nos encontramos frente a acciones y 

omisiones de una entidad pública que afectan derechos fundamentales, de conformidad 

a los artículos 2 y 5 del decreto 2591 del 1991. 

  

 

REQUISITOS DE INMEDIATEZ 

___________________________________________ 

 

 

Este requisito está debidamente acreditado en razón que el hecho es actual y la última 

actuación administrativa del mes de Octubre del presente año. 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

_______________________________________________ 

 

Básicamente, se ha vulnerado contra la accionante por parte de la administración de la 

Alcaldía Distrital de Cartagena, su condición de debilidad manifiesta, dado su estado  de 

enfermedad, que confronta en un proceso de tratamiento y de recuperación, que al no 

tener las condiciones económicas suficientes, estaría en pleno riesgo de no poder 

sufragar los gastos que generan el tratamiento de las dos afecciones que padece, tal 

como historia clínica y ruta del tratamiento que sigue con la ciencia médica, además se 

vulnera los derechos fundamentales establecidos en el articulo 13 de nuestra Carta Magna 

inciso tres, que dice:  

 

“EL ESTADO PROTEGERA ESPECIALMENTE A AQUELLAS PERSONAS QUE POR SU 

CONDICION ECONOMICA, FISICA, MENTAL, SE ENCUENTREN EN CIRCUNSTANCIAS DE 

DEBILIDAD MANIFIESTA Y SANCIONARA LOS ABUSOS O MALTRATOS QUE CONTRA 

ELLAS SE COMENTAN” 

 

 

CONSIDERACIONES JURISPRUDENCIALES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

______________________________________________________________________________ 

 

La Corte Constitucional en ,  Sentencia T-360/17, establece el respeto que se debe tener 

al ciudadano que por su condición de debilidad manifiesta al padecer una enfermedad, 

merece un trato especial y se le deben garantizar sus derechos mínimos como la 

supervivencia vital de sus  ingresos que satisfaga medianamente las urgentes necesidades 



económicas y en el caso de la accionante, puede ver su despacho, que es madre cabeza 

de familia, padece un tratamiento de dos afecciones orgánicas, como lo demuestro en el 

acápite de anexo de su historia clínica, que indican la alta vulnerabilidad de esta 

ciudadana, que al quedar cesante, peligra su vida y la estabilidad económica de su familia 

o núcleo familiar. 

 
A dicho la corte Constitucional en concepto de la provisionalidad y el retiro de ciertas 

personas, que requieren protección constitucional por su estado de salud y vulneración 

económica y social lo siguiente: 

 

Estabilidad laboral reforzada: 

__________________________________ 

La Corte Constitucional ha reconocido que dentro de las personas que ocupan en 

provisionalidad cargos de carrera, pueden encontrarse sujetos de especial protección 

constitucional, como las madres y padres cabeza de familia, quienes están próximos a 

pensionarse y las personas en situación de discapacidad, a los que, si bien por esa sola 

circunstancia no se les otorga un derecho indefinido a permanecer en ese tipo de 

vinculación laboral, en virtud del derecho ostentado por las personas que acceden por 

concurso de méritos, sí surge una obligación jurídico constitucional (art. 13) de propiciarse 

un trato preferencial como medida de acción afirmativa.4 

  

Si bien los empleados provisionales que se encuentran en situaciones especiales no 

tienen un derecho a permanecer de manera indefinida en el cargo, sí debe otorgárseles 

un trato preferencial como acción afirmativa5, antes de efectuar el nombramiento de 

quienes ocuparon los primeros puestos en la lista de elegibles del respectivo concurso 

de méritos, con el fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos fundamentales. 

  

Lo anterior en virtud de los mandatos contenidos en los incisos 2º y 3º del Artículo 13 de 

la Constitución Política, relativos a la adopción de medidas de protección a favor de 

grupos vulnerables y personas en condición de debilidad manifiesta, y en las cláusulas 

constitucionales que consagran una protección reforzada para ciertos grupos sociales, 

tales como las madres cabeza de familia (art. 43 CP), los niños (art. 44 CP), las personas 

de la tercera edad (art. 46 CP) y las personas con discapacidad (art. 47 CP)6. 

Por lo anteriormente expuesto, solicito con respeto, que le sean respetado sus derechos 

fundamentales a la accionante y se le señale a la Administracion de la Alcaldía Distrital de 

Cartagena, que respete la condición de esta ciudadana, que no puede quedar 

desamparada, teniendo un tratamiento de su organismo, que necesita del apoyo 

económico y psicológico, para tratar de recuperarse. 

 

FUNDAMENTO Y RAZONES DE DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho, lo señalado en la constitución política y los 

precedentes constitucionales de la Corte Constitucional y demás normas aplicables y 

concordantes al caso. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#13
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#13
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#43
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#44
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#46
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#47


 

PRETENSIONES 

A) Primordialmente, que se le diga a la accionada, que considere el estado de salud 

de la accionante, el grado de vulnerabilidad y que cumpla con el sagrado 

principio, que nos rige de ser un ESTADO SOCIAL DE DERECHO, donde se 

protegen los derechos fundamentales de las personas, ya que lo consignado en 

la CONSTITUCION NACIONAL, supera cualquier norma paralela que establezca 

algunas consideraciones puntuales, sean administrativa o de cualquier orden. 

B) Que su despacho, obligue en 24 horas el restablecimiento de su cargo a esta 

accionante por las consideraciones expuestas en el plenario de la acción de tutela, 

que busca la protección y amparo de los derechos constitucionales. 

 

 

SOLICITUD ESPECIAL 

 

Solicito a su digno, se le ordene al accionado a reintegrar al cargo a la accionante, por 

razones antes expuestas. 

 

DAÑO INMINENTE E IRREMEDIABLE 

 

Ante el daño inminente irremediable, que podría padecer la accionante al estar en 

situación de vulnerabilidad, solicito que cautelarmente se proteja a esta persona de 

tercera edad, madre cabeza de familia y su condición médica y económica que está en 

curso de tratamiento de cura. 

 

 

JURAMENTO 

 

Expresa la accionante, bajo la gravedad del juramento, no haber presentado acción de 

tutela semejante por los mismos hechos ante autoridad pertinente. 

 

ANEXOS 

 

Poder para representar, historia clínica de su enfermedad y escrito de la acción de tutela, 

resolución de comunicación de retiro del cargo provisional. 

 

NOTIFICACION 

 

ACCIONANTE:  CORREO ELECTRONICO:  MIRYAMZDELAROSA@GMAIL.COM 

                         CEL.  3135323499 

ACCIONADO:    CENTRO AMURALLADO -CARTAGENA 

APODERADO:   CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE LA PLAZUELA 

APARTAMENTO 1501 TORRE  5, CORREO ELEC.  JAIMEABOGADO14@HOTMAIL.COM 

CEL. 3146635229. 

 

Atte. 

 

 

 

 

JAIME GOMEZ LOPEZ 

C.C. 73.083.383 Expedida en Cartagena de indias-Bolívar 

mailto:MIRYAMZDELAROSA@GMAIL.COM
mailto:JAIMEABOGADO14@HOTMAIL.COM


T.P.  165837 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL  

EDIFICIO CUARTEL DEL FIJO OFICINA 305-A 

CARTAGENA-BOLIVAR 

 
______________________________________________________________________ 
ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE: MIRIAM ZUÑIGA DE LA ROSA. 

APODERADO: JAIME GOMEZ LOPEZ. 

ACCIONADO: ALCALDIA DISTRITAL DE CARTAGENA. 

RADICACIÓN: 1300 1400 3010 2021 00 907 00  

  

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL, Diciembre nueve (09) de dos mil veintiuno (2021)   
 

Procede este despacho judicial sobre la admisión de la ACCION DE TUTELA radicada bajo 

el número 907 de 2021, instaurada por MIRIAM ZUÑIGA DE LA ROSA, a través de 

apoderado judicial y en contra de LA ALCALDIA DISTRITAL DE CARTAGENA, por violación 

a los derechos fundamentales de ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, MINIMO VITAL e 
IGUALDAD. Para admitir.  

 

La parte accionante solicita se ordene a la accionada ser reintegrada al cargo que ostentaba 

dentro de la misma de forma inmediata. La presente solicitud se realiza hasta tanto se falle 

de fondo la presente acción de tutela. 

 
Por lo que este despacho judicial luego de examinada la tutela de la referencia, la considera 

admisible por reunirse los requisitos del Decreto 2591/91;  

 

En consecuencia el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir la presente ACCION DE TUTELA instaurada por MIRIAM ZUÑIGA DE 

LA ROSA, a través de apoderado judicial y en contra de LA ALCALDIA DISTRITAL DE 

CARTAGENA, por violación a los derechos fundamentales de ESTABILIDAD LABORAL 

REFORZADA, MINIMO VITAL e IGUALDAD. 
 

SEGUNDO: Ofíciese a las accionadas a fin de que se pronuncien respecto de los hechos 

objeto del presente trámite de tutela, informe que deberá rendir dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación o al recibo del oficio respectivo, so pena de tener por ciertos los 

hechos materia de ésta acción, salvo que el juez estime necesaria otra averiguación previa.   
 

TERCERO: Niéguese la medida provisional solicitada por no reunir los requisitos dispuestos 

para ello en el Decreto 2591/91, como quiera que el artículo 07 de dicha normatividad 

prescribe que el Juez podrá decretar las medidas concretas que se estimen urgentes y 

necesarias para la protección de un derecho fundamental para evitar un perjuicio 

irremediable, por lo que, al no concretarse la urgencia inminente, como tampoco los motivos 

suficientes que acrediten concederla, no encuentra este despacho que haya riesgo de 

vulneración a derecho fundamental alguno de la parte accionante, es lo procedente negar 

la medida provisional. 

CUARTO: Practíquese aquellas diligencias útiles y necesarias al objeto, materia de tutela.     

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

RAMIRO ELISEO FLOREZ TORRES 
JUEZ DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 

 

A.E.F 

 

 



JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL   
EDFICIO CUARTEL DEL FIJO OFICINA 305A 

CARTAGENA – BOLIVAR 

 
_________________________________________________________________________ 

 
ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE: MIRIAM ZUÑIGA DE LA ROSA. 
APODERADO: JAIME GOMEZ LOPEZ. 
ACCIONADO: ALCALDIA DISTRITAL DE CARTAGENA. 

RADICACIÓN: 1300 1400 3010 2021 00 907 00  
 

Señor Juez: 
 
Doy cuenta a usted, con la presente acción de tutela, informándole que se 

encuentra para dictar sentencia, pero se observa que no se vinculó al señor 
STEY BOLIVAR BARRIOS, quien debe hacerse parte por ser la persona que 
ocupa el cargo en propiedad del que fue sacada la actora en provisionalidad.  

PROVEA. 
 

Cartagena, Enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2.022). 
 
 

 
DIANA ALEXANDRA FLORES QUINTERO 

SECRETARIA 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL, Cartagena, Enero diecisiete (17) de 
dos mil veintidós (2.022). 
 

Revisada la actuación, surtida en el presente asunto, se advierte, que es 
necesario vincular al señor STEY BOLIVAR BARRIOS, quien debe hacerse 

parte por ser la persona que ocupa el cargo en propiedad del que fue sacada 
la actora en provisionalidad y de igual forma respetar las garantías 
procesales a cada una de las partes en el ejercicio de su derecho de defensa, 

Por lo que, este despacho judicial, 
 

RESUELVE:  

 
PRIMERO: Vincúlese al señor STEY BOLIVAR BARRIOS, dentro la presente 

Tutela, por las razones antes expuestas.  
 
TERCERO: Solicítese por correo a la accionada la dirección de notificaciones 

del vinculado por ser empleado de la misma.  
 

SEGUNDO: Conceder el término de dos (2) días desde que sea notificado el 
vinculado para que rinda el informe sobre los hechos, para así continuar 
con el trámite pertinente.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 
 

 
RAMIRO ELISEO FLOREZ TORRRES   

 JUEZ DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA  

 
A.E.F. 


